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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.—Nómbrase 
Guardalmacén de Puerto Cortés á don Lisandro 
R_ Padilla.—Se aprueba la contrata de tabaco 
Ax^enal-Cbacón.—Se aprueba la contrata de ta
baco celebrada entre el Administrador de Ren
tas de Copán y Gustavo Leí va.—Apruébase la 
contrata dé aguardiente celebrada entre el Ad
ministrador de Rentas del departamento de 
Gracias v  Oneeíforo Trejo-—Deniégase una so
licitad de la señora Juliana Troehes.—Se pro
rroga por quince días la licencia concedida al 
Administrador de Rentas de Santa Bárbara don 
Pedro Paz.*—Deniégase una solicitud de don J. 
M. Zelaya y  demás condueños del terreno “ Sán 
Nicolás del Ojo de Agua.”—Se aprueban los 
nombramientos de Guarda Playas de Trujillo y 
Balfate hechos en los señores don Pedro Va- 
lenzuela y don Jesás Zelaya.

GUERRA.—Se concede peasión de montepío á la 
soñora Macedonia González.—Se concede Ucen
cia con goee de ¿Jicldo por doce días al Coman
dante de Armas oe Gracias.—Se concede Ucen
cia por diez días con goce de sueldo al Coman
dante de Armas de Ocotepeque.—Concédese 
pensión de retiro al General don Antonio Va- 
lenznela.—Concédese pensión de inválido á 
Felipe Núñez.—Se concede pensión de monte
pío á Daniel Casco.—Concédese pensión de 
inválido á Anselmo Díaz.—Se eoneede pensión 
de montepío á Guadalupe García.—Se concede 
pensión de inválida á Eloísa Garay.—Concédese 
pensión de inváUdo á don Ensebio Bnstallo.

AVISOS,
BALANCE correspondiente al mes de abril de 

1896.

lifflEH DA T CREDITO PUBLICO
----------------r?--------------------------------------------------
Nómbrase Guardalmacén de Puerto Cortés á don 

Lisandro R. Padilla.

Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1896. 
En atención á las aptitudes del señor don 

dLisand ro R. Padilla, el Presidente de la Re- 
públiea

a c u e r d a :
1. ®— Nombrarlo Guardalmacén de Puerto 

Cortés; y
2. °— Antes de tomar posesión de este des

tino deberá rendir la caución ley.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
M iguel R . Dávila.

Se aprueba la contrata de tabaco Argeñal-Chacón.

Tegncigalpa: '8 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la contrata de tabaco que dice: 
“ Francisco Argeüal, Administrador de 

Rentas del departamento de Copán, por una

parte, y Basilio Chacón, por otra, han con
venido en lo siguiente:

1. ®— Chacón vende al Administrador cien
quintales de tabaco y el más que pueda en
tregar en todo el mes de agosto próximo, 
puesto por su cuenta y riesgo en este Depó
sito, al precio de quince pesos el quin
tal neto; debiendo ser el tabaco fuerte, seco y 
limpio, sin suave ni bajera, y pesarse al tiem
po de su recibo. ,

2. ®— ElAdministrador pagará á Chacón 
el tabaco á sn recibo, nn mes después si en 
ese acto no pudiere verificarlo.

3 . ®— Chacón se compromete á pagar qui
nientos pesos por vía de multa si faltare á 
esta contrata.

4. ®— El honor é intereses de ambas partes 
garantizan sn exacto cumplimiento; en fe de 
lo cnal,la suscriben en Santa Rosa, á veintio
cho de mayo de mil ochocientos noventa y 
seis— Francisco ArgeflaL—Basilio Chacón.”  
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se aprueba la contrata de tabaco celebrada entre el 
Administrador de Rentas de Copán y  Gustavo 
Leiva.

Tegncigalpa: 8 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar la contrata de tabaco qne dice:
“ Francisco Argefial, Administrador de Ren

tas del departamento de Copán, por nna p^r- 
te, y Gftstavo Leiva, por otra, han convenido 
en lo^iguiente:

1. °— Leiva vende al Administrador dos
cientos cincuenta quintales tabaco y el más 
qne pueda reunir hasta el 31 de diciembre 
próximo, fuerte, limpio, «in suave ni bajera, 
situado por su cuenta y riesgo en este pue
blo y-en el Depósito de Santa Rosa; al pre
cio de diecisiete pesos cincuenta centavos e l1 
quintal neto.

2. c— El Administrador pagará á Leiva el 
tabaco al tiempo de cada entrega, pre
vio peso.

3. °— Leiva se compromete á pagar nna 
multa de mil pesos si faltare á esta contra
ta f y

4. ®— El honor é intereses de ambas partes 
garantizan el exacto cumplimiento de esta 
contrata; en fe de lo cual, la suscriben en la

Trinidad, á trece de agosto de mil ochocien
tos noventa y seis.— Francisco Argeüal. 
— Gusta v® Leiva. ” — Comuniqúese.

® Bo n illa .
v  El Secretario de Estado en el Despac^^£. 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Apruébase la contrata de aguardiente celebrada entre 
el Administrador de Rentas del departamento de 
Gracias y Oneeíforo Trejo.

Tegncigalpa: 8 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la contrata de aguardiente que 

dice:— “ Coronado Cbávez, Administrador de 
Rentas del departamento de Gracias, por una 
parte, y Oneeíforo Trejo, por otra, han con
venido en lo siguiente:

1. ®—Trejo se compromete á entregar en el 
Depósito Central de esta ciudad, en cada uno 
de los meses de septiembre y octubre del co
rriente afio, quinientas botellas de aguardien
te, y de noviembre en adelante un mínimum 
mensual de mil botellas ó el máximum de lo 
que le sea posible destilar al precio de vein
ticinco centavos la botella.

2. ®—El licor deberá ser de buena calidad, 
de 21® Cartbier y de 24 onzas castellanas la 
botella.

3. ®—Trejo cede á beneficio del Fisco, para 
hacer frente^» las mermas de depósito, un 
4 p. §  del aguardiente que suministre.

4. °—El Administrador se compromete á 
pagar al contratista lo más tarde el diez de 
cada mes la realización del anterior, y dentro 
de los dos meses sigaientes al vencimiento 
de esta contrata el saldo que alcance en liqui
dación.

ó.®— El trasporte del aguardiente lo hará el 
contratista al depósito, con guias que solici
tará del Receptor de Rentas ó Alcalde Muni
cipal de esta ciudad.

6. ®— Si al recibirse el aguardiente resultare 
entre lo que expresa la guia y el contenido 
de los envases, una diferencia qne exceda al 
uno y medio por ciento, por el exceso será 
responsable el eorftratista á razón de un peso 
por cada botella.

7. ®— Trejo hará sus operaciones de destila
ción continuadas desde el día en que empie
ce hasta proveer todo el aguardiente de sn 
compromiso; y si por su causa faltare la es
pecie para surtir los puestos de venta, naga- 
rá el aguardiente qne se haya dejado de ven-
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der, según el cálenlo aproximado qne se ha
ga, á an peso cada botella, tomando por base 
el promedio mensaal de la realizaeión habida 
en el aüo económico anterior, descontándole 
sn valor de lo qne tenga que pagarle

S.°—Se impone al contratista la obligación 
de llevar un libro en que deberá consignar 
diariamente el grado y cantidad de botellas 
destiladas, debiendo pagar nna multa de cien- 
pesos por la falta de cumplimiento, duplica- 
ble por cada reincidencia.

9. "—Siempre qne un empleado de Hacienda 
se presente en la fábrica del sefior Trejo, és
te ó sa administradoi?, está obligado á mos
trarle el libro y  á suministrarle todos los da
tos que le pida.

10. — La presente contrata emp^ará á sur
tir sus efectos desde el 2 de septiembre^róxi- 
mo y durará un afio, siendo rescindíble á y.q- 
1 unta.-:5 del Administrador si Trejo infringe ó 
deja de cumplir cualquiera de sus cláusulas 
ó  de las disposiciones legales sobre la materia.

11. — Guando el aguardiente, al tiempo de 
ingresar al depósito, no tuviere los grados de^ 
ley, es obligación del Administrador recibir
lo ; pero inmediatamente lo elevará á 21°, 
mezclándole el alcohol qne sea necesario, por 
cuenta del contratista, á quien le deducirá 
sa  valor de lo que tenga, que pagarle; ó le 
permitirá tener en nna de las botas del depó
sito, bajo llave que el contratista conservará, 
aguardiente de mayor potencia, en cantidad 
suficiente para hacer estas rectificaciones.

12. — Se impone al contratista la multa de 
veinticinco pesos por cada iqgreso de aguar
diente que haga al depósito sin tener los gra
dos de ley. El valor de estas maltas y de las 
aplicadas por infracción de las cláusulas an
teriores se le deducirá de lo que deba pa
gársele.

13. — En todos los casos en que según esta 
contrata incurra el sefior Trejo en alguna res
ponsabilidad, el Gobierno podrá dispensárse
la comprobando fuerza mayor ó caso fortuito 
por medio de información ad perpetuam se
guida ante un Juzgado de Letras del depar
tamento; y

14. — El honor é intereses de atabas partes 
garantizan el exacto cumplimiento de esta 
contrata; en fe de lo cual, la suscriben en 
Gracias, á 21 de agostó de 1896.-—Coronado 
Chávez.— Ouecíforo Trejo.” — Comuniqúese.

Bo s h í a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

Deniégase una solicitud de la señora Juliana Troches.

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la señora doña Juliana Troches, 
de San Pedro Zacapa, departamento de San
ta Bárbara, sobre que se le paguen los reza
gos qne se le adeudan por la pensión de mon
tepío de qae goza, como vinda del Capitán 
don J  »sé María Calero, muerto en servicio 
del Gobierno; y  el informe de la Adminis 
tración de Rentas afirmando ser cierto este 
reclamo.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que para proceder con eqm 

dad en el pago de rezagos, se hace preciso 
dictar una disposición general que consulte 
los intereses de todos los acreedoros; y que 
coa este objeto, se ha centralizado en la D i
rección General de Rentas la cuenta de reza
gos para clasificarlos y pagarlos conforme lo 
permitan los recursos del Gobierno; por tan
to, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Denegar la referida solicitud.— Comuni

qúese.
Bo lilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

M iguel R . Dávila.

Se prorroga por quince días la licencia concedida al 
Administrador de Rentas de Santa Bárbara don 
Pedro Paz.

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

acuerd a :
Prorrogar por quince días y sin goce de 

sueldo la licencia de un mes concedida al 
Administrador de Rentas del departamento 
de Santa Bárbara don Pedro Paz, por acuer
do de 14 de agosto último.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

Oeniégase una solicitud de don J . M. Zelaya y de
más condueños del terreno "San Nicolás del 
Ojo de Agua” .

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por loe sefiores J. M. Zelaya, Teodoro 
Santos, José Antonio y Entimo Al varad o, 
Margarito Villamil, Roberto Villanueva, Ju
lián Cuevas, Juan, Modesto, Pablo, Poncia- 
no y José Angel Hernández, Joan de Dios 
Martínez y Ladislao de Pa2, vecinos de la 
ciudad de Gracias, sobre que se reforme el 
laudo pronunciado por el Tribunal^e Arbi
tros el 16 de octnjpre de 1895 en la gestión  
de límites ventilado entre élloe, como due- 
fios del terreno “ San Nicolás del Ojo de 
Agua” , y los propietarios del sitio “ Las Va
ras” .

Oído el Fiscal General de Hacienda; y .
Considerando: qne según el articuló 64 de 

la Ley Agraria, el laudo arbitral es inapela
ble.

Por tanto: el Presidente de la República 
a c u e r d a :

Denegar la referida solicitud.—>Comuní- 
qnese..

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miggiel R . D ávila.

Se aprueban los nombramientos £ ® 9^ar<i_a Playas 
de TrujiUo y  Baifate, hechos Al ™ í03 señores don 
Pedro Valenzuela y  don Jesú s4c~ J 'a-

Tegneigalpa: 11 de septiembre^ 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar los nombramientos de Guaría Pla

yas de Trujillo y Balfate hechos, respectiva- 
mente, por el Administrador de Rentas del 
departamento de Colón, en los sefiores don 
Pedro Valenzuela y don Jesús Zelaya.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
’ M iguel R . Dávila.

__________ GUERRA___________
Se concede pensión de montepío á Ja señora Mace- 

donia González.

Tegucigalpa: l .°  de agosto de 1896.
En el propósito de uniformar las pensiones 

de montepío concedidas por el Gobierno, y 
con presencia del acuerdo de 12 de marzo de 
1891 por el caal se concede á la sefiora Ma- 
cedonia González la suma de tres pesos se
tenta y cinco centavos como montepío por la 
muerte de sn hijo j l  soldado Santiago, del 
mismo apellido; por tanto, el Presidente de la 
República 0

a c u e r d a :
Reformar el citado acuerdo; mandando, en 

consecuencia, que desde esta fecha, se pa
gue á la sefiora González, por la Administra
ción de Rentas de este departamento, y en el 
concepto antes expresado, la pensión men
saal de $ 7.50. Esta erogación se imputará 
á la partida 3.*, fíapítnlo IV  del Presupues
to General de Gastos, Departamento de 
Guerra.— Comn niqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se concede licencia con goce de sueldo por doce dias 
al Comandante de Armas de Gracias

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. "—Conceder licencia por doce días y  con 

goce de sueldo al Comandante de £.rmas de 
Gracias.

2. °— E^argar de este empleo, bajo la res
ponsabilidad de dicho Comandante al Mayor 
de Plaza respectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se concede licencia por diez días con goce de sueldo 
al Comandante de Armas de Ocotepeaue

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l .°— Conceder licencia por diez dias y con 

goce de sueldo, al Comandante de Armas de 
Ocotepeque.
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2.®—Encargar este empleo bajo la res
ponsabilidad de dicho Comandante, al Mayor 
■de Plaza respectivo.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la-Guerra,
M anuel Bonilla.

•Concédese pensión de retiro al General don Antonio 
Yalenzuela

tamento de El Paraíso, solicita se le conceda 
pensión de montepío por estar impedicfo pa
ra el trabajo, á consecuencia de una herida 
que recibió en el último combate que libró el 
ejército auxiliar en Nicaragua, como se de
muestra por la certificación del Director del 
Hospital General, que el solicitante acompa
sa; por tanto, el Presidente de la República 

a c c e r d a :

ción de Rentas del departamento de La Paz 
pagará á la sefiora García la pensión mensual 
y vitalicia de siete pesos cincuenta centavos, 
montepío que le corresponde como madre del 
difunto soldado Lucio Aguilar. Este gasto 
se imputará á la partida 3.*, Capitulo IV  
del Presupuesto General de Gastos, Depar
tamento de Guerra.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1896.
Con presencia de la solicitud en que el se- 

-fior General don José María Reyna, en re
presentación del General de Brigada don 
Antonio Valeozuela, de La Esperanza, de
partamento de Intibucá, pide se le conceda á 
■éste4a pensión dé retiro á que según la ley 
tiene derecho, fundándose en los dilatados 
-servicios que como militar ha prestado, con 
-las circunstancias favorables á su solicitud de 
"haber recibido graves heridas en las acciones 
•de armas de Santa Rosa dé Copán en 1863, y  
y  de Comavagua en 1872; de encontrarse ab
solutamente impedido para el trabajo á con- 
secuencia de sus heridas, y en estado de su
ma pobreza, extremos todos que aparecen de
bidamente comprobados; por tanto, y  en 
•observancia del artículo 4.°, Título X X IV  de 
la Ordenanza Militar, el Presidente de la Re
pública

a c u e b d X :
De conformidad.^ En coseenencia, la Ad 

ministración de Rentas del departamento de 
Intibucá pagará al General Valenzuela, como 
pensión de retiro, la cantidad mensual de se- 
-senta y dos pesos cincuenta centavos, debien
do imputarse el gasto á la partida 3.“, Capí- 
-tnlo IV  del Presupuesto General de Gastos, 
Departamento de»Guerra.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

4a Guerra,
M anuel Bonilla.

Concédese pasión  de inválido á Felipe N iñez

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1896.
En atención á que el Comandante 2.° don 

Felipe Núfiez, de Salamá, departamento de 
Diancho, perdió absolutamente el o jo  derecho 
■estando en servicio de la Revolución Liberal, y 
•queese grave delectóle impide para el amplio 

^ejercicio de los trabajos ordinarios; por tanto, 
e l Presidente de la República 

ACÜEfepA:
Conceder al seSor Núfiez la pensión men 

«nal de veintisiete pesos cincuenta centavos 
qué le corresponde como inválido. Esta su ■ 
ma será pagada por la Administración de 
Rentas del citado departamento, y  se imputará 
4l la partida 3.*, Capítulo IV  del Presupues
to  General de Gastos, Departamento de Gue
rra.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se concede pensión de montepío á Daniel Casco

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1896.
Con vista de la solicitud en que don Da- 

miel Casco, d »  SarfAntonio de Flotes, depar

De conformidad; mandándose, en conse
cuencia, que por la . Administración de El 
Paraíso se pague á Daniel Casco la pensión 
mensual de siete pesos cincuenta centavos, 
á qne según la ley tiene derecho como invá
lido. Esta suma se imputará á la partida
3.*, Capítulo IV  del Presupuesto General 
de Gastos, Departamento d® Guerra.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián  Baires.

Concédese pensión de inválido á Anselmo Díaz

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

Julián Baires.

Se concede pensión de inválida á Eloísa Garay

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1896.
Vis!*} la solicitud en que doña Eloísa Ga- 

ray, de ésta ciudad, pide se le conceda pensión 
de inválida, por estar impedida para el^0V  
bajo ordinario, á consecuencia de nna heri
da que recibió durante el sitio de esta capital 
en 1894, lo cnal demuestra con las certifica
ciones de dos médicos y dos militares conoci
dos; por tanto, el Presidénte de la República

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1896.
Vista la solicitad en qae Anselmo Díaz, de 

Tatumbla, en este departamento, pide se le 
conceda pensión de inválido, por estar impe
dido para el trabajo, á consecuencia de una 
herida que recibió en uno de los combates de 
Tatumbla el año de 1893, al servicio de la 
Revolución Liberal ;|y apareciendo demostra
do el impedimento, según la certificación de 
nn facultativo qne acompaña; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad; mandando, en consecuen

cia, que por la Administración de" Rentas de 
este departamento se pague á Anselmo Díaz 
la pensión mensual de siete pesos cincuenta 
centavos, á qne tiene derecho por ser inváli
do. Esta snma se imputará á la partida 3.*, 
Capítulo IV  del Presupuesto General de 
Gastos, -Departamento de Guerra.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián B aires. 9

Se conoe&t pensión de montepío á Guadalupe García

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1896.
Cou vista de la solicitud en que don Casia

no Aguilar, de Chinada, d^iartamento de La 
Paz, en representación de doña Guadalupe 
García, del mismo vecindario, pide se conceda 
á ésta pensión de montepío en virtud de que 
su hijo Lucio Aguilar fué maerto á trece de 
abriL en los campos de La Grecia, Nicaragua, 
al servicio de la Nación, lo cual es auténtico, 
según certificación del inmediato Jefe de 
Aguilar; por tanto, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
De conformidad; al tenor de los artículos 

1.® y 6.® del decreto Supremo de 28 de marzo 
de 1894. En censec.'íencia, la Administra

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas de 
este departamento se pague á la señora Ga- 
ray, dé conformidad con el artículo 1.® del 
acuerdo supremo de 28 de marzo de 1894, la 
pensión mensual de siete pesos cincuenta 
centavos á que tiene derecho por ser inválida. 
Dicha pensión durará .el tiempo señalado' por 
la Ordenanza Militar, y  el gasto se imputará 
á la partida 3.*, Capitulo IV  del Presupues
to General de Gastos, Departamento de Gue
rra.—-Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en eh Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Concédese pensión de inválido á don Eusebio 
Bustillo

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1896.
Vista la solicitud en que don Ensebio Bas

tillo, de esta ciudad, pide se le conceda pen
sión de inválido en virtud de estar impedido 
para el trabajo ordinario, á consecuencia de 
una herida qne recibió en la acción de armas 
de “ El Sa lto /’ combatiendo por la causa libe
ral, extremos que el peticionario demuestra en 
debida forma; y eu observancia de lo^artículos 
1.® y  6.® del decreto Supremo de 28 de marzo 
1894; por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad. En consecuencia, la Ad

ministración de Rentas pagará al señor Bus- 
tjUo la pensión mensual de treinta pesos que 
le corresponde como inválido. Esta asigna
ción se imputará á la partida 3.®, Capitulo 
IV  del Presupuesto General de Gastos, de
partamento de la Guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
‘ Julián B aires.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



410 BEPUBLICA Ma YOK DE CENTBO-AMEfelCA

AVISOS

Teodoro F. Boquín, Secretorio del Juzgado de Le
tras de lo Civil,

Hace saber: qae en el libro de registros de denun 
cios de minas nueras qae este Juzgado lleva en el 
corriente año, se encuentra el escrito, Tazón y  auto que 
dicen:—“ El Infrascrito, Juez de Letras délo  Civil, 
hace constar que en las diligencias relativas al de
nuncio de la mina “ San Juan de la Caridad,”  se en
cuentra el escrito, razón y auto que dicen:—Denun
c io  de una mina nueva.-—SeñcT Juez de Letras de lo 
C ivil.—Los abajo firmados, Pedro Sauceda, Jesús 
Salgado y Pablo Salgado, mayores de edad y  vecinos 
de Santa Lucía, ante lid-, con el debido respeto, mani
festamos: que en un lugar llamado el “ Cerro del 
Volcán," inmediato á la  quebrada de Las Cañas, ju
risdicción de Tegucigalpa, hay un tendero que pro
duce plato y  oro. según la muéstra'que acompaño; cu
y os  límites son ios siguientes: al Norte, la montaña 
de “ San Juan;”  al Sur, ?bs Pinos Labrados; al Orien
te, los guamiles de Silvio Benaviaes; al Poniente, el 
caserío del Pilígüín, con inclinación al Oriente. La 
mina será conocida con el nombre de “ San Juan de 
la Caridad.”— Deseando explotar la^Jua, hacemos 
formal denuncio de ella y  pedimos que, crQrias las 
formalidades legales, se nos extienda el títrllo respec
t iv o .—Es justicia, etc., etc.—Tegucigalpa: 24 de 

•¿¿¡íjgmbre de 1806—Pot mí y  Pedro Sauceda y  Pa
blo Salgado.—Jesús Salgado.—Presentado en su fe
ch a .—Boquín, Secretario.—Juzgado de Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa: veinticuatro de septiembre de 
m il ochocientos noventa y  seis.— Admítese el denun
c io  que antecede, regístrese y  publígnese el denuncio 
« n  “ La Gaceta-Oficial”  por tres veces, de diez en diez 
d ías.—Notifigaese.—Valladares—Teodoro F. B o 
quín, Secretorio. — Registrada en Tegucigalpa, á 
veinticuatro de septiembre de mil ochocientos no
venta y  seis.—Sello.—Leandro Valladares.—Teodo
ro  F . Boquín, Secretorio.”

L o que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas para que, dentro del término legal, comparez
can á hacer uso de sos derechos.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1896.
2 T eodoro F. Boquín, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  Civil, hace saber: que los señores Doctor don Ra
fael Fiallos, don Juan Musetli y don Antonio Her
nández han denunciado una mina vieja qoe produce 
oro  y  plata, está situada en el lugar llamado Ctcato- 
care~ jurisdicción de Santa Ana, corre de Noroeste 
á Suroeste, con sn recuesto al Norte; y linda; al 
Norte, oficinas del denunciante Hernández; al Sur, 
la  Chorrera del Maguante; al Este, la quebrada gran
de de Cicatacare; y al Oeste, el lugar llamado “ El 
Corredero,”  y le dan el nombre de “ La Concepción”

Lo que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para qué dentro del término legal 
expongan lo que crean conveniente á sos derechos.

Tegucigalpa: 30 de s-eptiembre de 1896. 2 * * * * * * * lo
2______________ Teodoro F. Boqtrfs, Srio.

Teodoro F. Boquín, Secretario del Juzgado de
Letras de lo Civil del departamento,

Hace saber: que los señores Patricio Velásquez,
Prudencio Aívarez y  Lucio Cruz, han denunciado 
«n a  mina antigua que produce oro v plata, situada en 
el lugar llamado “ El Francés,” jurisdicción de Can ta
rreñas. tiene su recuesto al Oriente y  por limites: al 
Norte, el cerro de Los Homitos; al Sor, el Río Gran
de y  Cerro de los Pajarillos; si Oeste, el cerro de la 
Hedía Agua y al Poniente, el cerro del Incienso, y 
le dan por nombre “ La Esperanza.”

L o que se pene en conocimiento de les últimos 
poseedores y  dueños de minas colindantes, para que 
dentro del término legal expongan lo que crean 
conveniente á sus derechos.

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1896. 
___________________________ T eodoro F. Boqcfy.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de
lo  Civil,

^ c e  saber: que los señores Policarpo R. Romero, 
por sí y  en nombre de los señores Salomé Cruz, Gua
dalupe Annijo, Luis Rodríguez y  CristiDo Dursai; 
vecinos todos de Talanga. han denunciado una mina 
nueva situada en el cerro denominado “ Chispas,”  en 
jurisdicción del mismo pueblo, produce plata y oro, 
la cual llevará por nombre “ La Magdalena," corre de 
Oriente á Poniente, tiene su recuesto al Norte, y tie
ne por límites: al Oriente, “ La Ciéneg-; al Poniente, 
el pueblo de Talanga; al Norte, la finca de Luciano 
Carias, y al Sur, el cerro ‘ Pando.’ ’

Lo que se pone en conocimiento de l«s dueños de 
minas colindantes, para que dentro del témino legal 
comparezcan á este Juzgado á hacer uso de sus de
rechos.

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1896.
3— T eodoro F . Boquíx.
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